PROYECTO DE LEY No.           DE 2005

“Por medio del cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización  y funcionamiento de los departamentos de Colombia y se dictan otras disposiciones.”

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Capitulo I

Principios generales sobre la organización y el funcionamiento de los departamentos.

Articulo 1.- Principios rectores del ejercicio de competencia.- Los departamentos ejercen las competencias  que les atribuye la constitución y la ley, conforme a los principios señalados en la ley orgánica de ordenamiento territorial y en especial con sujeción a los siguientes principios  rectores del ejercicio de competencias:

a.-Coordinacion.- En virtud de este principio, las autoridades departamentales al momento de desarrollar y ejercitar sus propias competencias deberán conciliar su actuación con el principio  armónico que debe existir  entre los diferentes niveles de autoridad en ejercicio de sus atribuciones.

b.- Concurrencia.- Cuando sobre una materia se asignen a los departamentos, competencias que deban desarrollar en unión o relación directa con otras autoridades o entidades territoriales, deberán ejercerlas  de tal manera que su actuación no se prolongue mas allá del limite  fijado en la norma correspondiente, buscando siempre el respeto de las atribuciones  de las otras autoridades o entidades.

c.- Subsidiariedad.- Cuando se disponga que los departamentos puedan ejercer competencias atribuidas a otros niveles territoriales o entidades, en subsidio de estos, sus autoridades solo entraran a ejercerlas una vez  que se cumplan plenamente las condiciones establecidas para ellos en la norma correspondiente y dentro de los limites  y plazos fijados al respecto.

Así mismo, cuando por razones de orden técnico o financiero debidamente justificadas, los departamentos no puedan prestar  los servicios que le impone la constitución y la ley, la entidad territorial de nivel superior y de mayor capacidad deberá contribuir transitoriamente a la gestión de los mismos, a solicitud del respectivo departamento. Las gestiones realizadas en desarrollo de este principio se ejercerán sin exceder  los limites de la propia competencia y en procura de fortalecer la autonomía regional.

Articulo 2.- Principios rectores de la administración departamental.- La organización y funcionamiento de los departamentos  se desarrollará con arreglo  a los postulados que rigen la función administrativa y regulan la conducta de los servidores públicos, y en especial, con sujeción a los principios de eficacia, eficiencia, publicidad y transparencia, moralidad, responsabilidad e imparcialidad, de acuerdo a los siguientes criterios:

a.- Eficacia.- Los departamentos determinaran con claridad la misión,  propósito y metas de cada una de sus dependencias o entidades, definirán al ciudadano como centro de su actuación dentro de un enfoque de excelencia en la prestación de sus servicios y establecerá rigurosos sistemas  de control de resultados y evaluación de programas y proyectos.

b.- Eficiencia.- Los departamentos deberán optimizar el uso de los recursos financieros, humanos y técnicos, definir una organización  administrativa racional que les permita cumplir de manera adecuada las funciones y servicios a su cargo, crear sistemas adecuados de información , evaluación y control de resultados, y aprovechar las ventajas comparativas que ofrezcan otras entidades u organizaciones de carácter publico o privado.

En desarrollo de este principio se establecerán los procedimientos y etapas estrictamente necesarios para asegurar el cumplimiento de las funciones y servicios a cargo del departamento, evitar dilaciones que retarden  el tramite y la culminación de las actuaciones administrativas o perjudiquen los intereses del departamento.

c.- Publicidad y transparencia.- Los actos de la administración departamental son públicos y es obligación de la misma facilitar el acceso de los ciudadanos a su conocimiento y fiscalización, de conformidad con la ley.

d.- Moralidad.- Las actuaciones de los servidores públicos departamentales deberán regirse  por la ley y la ética propias del ejercicio de la función publica.

e.- Responsabilidad.- la responsabilidad por el cumplimiento de las funciones  y atribuciones establecidas en la constitución y en la  ley, será de las respectivas autoridades departamentales en lo de su competencia. Sus actuaciones no podrán conducir a la desviación o abuso de poder y se ejercerán para los fines previstos en la ley. Las omisiones antijurídicas de sus actos darán lugar a indemnizar los daños y a repetir contra los funcionarios responsables de los mismos.

f.- imparcialidad.- Las actuaciones de las autoridades y en general , de los servidores públicos departamentales se regirán por la constitución y la ley, asegurando y garantizando los derechos de todas las personas  sin ningún genero de discriminación.

Articulo 3.- Delegación de funciones.- Los departamentos podrán ser delegatarios de la nación y de sus entidades descentralizadas para la atención de funciones administrativas, la prestación de servicios  y la ejecución de obras.

Articulo 4.- Competencia administrativa.- La competencia administrativa de los departamentos esta constituida por la relación de funciones y servicios que les asigne la ley de acuerdo con la categoría   en que cada departamento se halle clasificado.

Articulo 5.- Desarrollo de las funciones.- La atención de las funciones , la prestación de los servicios y la ejecución de las obras a cargo de los departamentos se hará  directamente por estos, a través de sus oficinas  y dependencias centrales o de sus entidades descentralizadas, o por otras personas en razón  de los contratos y asociaciones que para el efecto se celebren o constituyan.

Para el adecuado ejercicio de sus atribuciones, los departamentos recibirán  de otras entidades la ayuda y la colaboración técnica, administrativa y financiera que prevean las normas vigentes y los acuerdos o convenios validamente celebrados. 

Capitulo II

 De las Asambleas Departamentales.

Articulo 6.- Asamblea Departamental.- En cada departamento habrá una corporación administrativa de elección popular que ejercerá el control político sobre los actos de los gobernadores, secretarios de despacho, gerentes y directores de institutos descentralizados, y que se denominara asamblea departamental, la cual estará integrada por siete (7) miembros  para el caso de las comisarias erigidas en departamentos por el articulo 309 de la constitución nacional, y en los demás departamentos por no menos de once (11) miembros ni más de treinta y uno. Dicha corporación gozará de autonomía administrativa y presupuesto propio. (art. 16 acto legislativo No.01 de 2003).

Articulo 7.- Invalidez de las reuniones.- Toda reunión de miembros de la asamblea que con el propósito de ejercer funciones  propias de la corporación, se efectuare fuera de las condiciones  legales y reglamentarias, carecerá de validez y los actos que se realicen no podrá dársele efecto alguno, y quienes participen de las deliberaciones serán sancionados conforme a las leyes.

Articulo 8.-  Comisiones.- Las asambleas integraran comisiones  permanentes encargadas de rendir primer informe para primer debate a los proyectos de ordenanza, según los asuntos o negocios de que estas conozcan y el contenido del proyecto acorde con su propio reglamento. Si dichas comisiones no se hubieren creado o integrado, los informes se rendirán por las comisiones accidentales que la mesa directiva nombre para tal efecto.

Todo diputado deberá hacer parte de una comisión permanente y en ningún caso podrá pertenecer a dos o mas comisiones permanentes.

Articulo 9.- Mesas directivas.- Las mesas directivas de las asambleas se compondrán de un presidente y dos vicepresidentes elegidos separadamente para un periodo de un (1) año.

Las minorías tendrán  participación en la primera vicepresidencia de la asamblea, a través del partido o movimiento político mayoritario entre las minorías.

Ningún diputado podrá ser reelegido en dos periodos consecutivos en la respectiva mesa directiva.

Articulo 10.- Quórum.- Las asambleas y sus comisiones no podrán abrir sesiones y deliberar con menos de una cuarta parte de sus miembros. Las decisiones solo podrán tomarse con la asistencia de la mayoría de los integrantes de la respectiva corporación, salvo que la constitución determine un quórum diferente.

Articulo 11.- Mayoría.- En las asambleas y sus comisiones permanentes, las decisiones se tomaran por la mayoría de los votos de los asistentes, salvo que la constitución exija expresamente una mayoría especial.

Articulo 12.- Reglamento.- Las asambleas expedirán un reglamento interno para su funcionamiento en el cual se incluyan , entre otras, las normas referentes a las comisiones, a la actuación de los diputados y la validez de las convocatorias y de las sesiones.

Articulo 13.- Funciones de control.- Corresponde a la asamblea ejercer el control a la administración departamental.

Con tal fin podrá  citar a los secretarios, jefes de departamento administrativo y representantes legales de entidades descentralizadas, así como al contralor departamental. Las citaciones deberán hacerse con anticipación no menor de cinco días hábiles y formularse en cuestionario escrito. El debate no podrá extenderse  a asuntos ajenos al cuestionario y deberá encabezar el orden del día de la sesión. También podrá la asamblea solicitar informaciones escritas  a otras autoridades departamentales. En todo caso, las citaciones e informaciones  deberán referirse a asuntos propios del cargo del respectivo funcionario.

Articulo 14.-  Moción de Observaciones.- Al finalizar el debate correspondiente y con la firma de por lo menos la tercera parte de los miembros de la corporación, se podrá proponer que la asamblea observe las decisiones del funcionario citado.

La propuesta se votara en plenaria entre el tercero y décimo día siguientes a la terminación del debate. Aprobada la moción de observaciones, por la mitad mas uno de los miembros de la corporación, se comunicara al gobernador. Si fuere rechazada, no podrá presentarse otra  sobre la misma materia, a menos que hechos nuevos la justifiquen.

Articulo 15.- Citaciones.- Cualquier comisión permanente podrá citar a toda persona natural o jurídica, para que en sesión especial rinda declaraciones orales o escritas, sobre hechos relacionados con asuntos de interés publico, investigados por la misma.

Los citados podrán abstenerse de asistir solo por causa debidamente justificada.

La renuencia de los citados a comparecer o a rendir declaraciones requeridas, será sancionada por las autoridades jurisdiccionales competentes según las normas vigentes para los casos de desacato a las autoridades.

Articulo 16.- Elección de Funcionarios.- Las asambleas se instalaran  y elegirán a los funcionarios de su competencia en los primeros diez (10) días del mes de enero correspondiente a la iniciación de sus periodos constitucionales, previo señalamiento de fecha con tres días de anticipación. En los casos de faltas absolutas, la elección podrá hacerse  en cualquier periodo de sesiones ordinarias o extraordinarias que para el efecto convoque el gobernador.

Articulo 17.- Posesión de los funcionarios elegidos por la asamblea.- Los funcionarios elegidos por la asamblea tendrán un plazo de quince (15) días calendario para su respectiva posesión, excepto en los casos de fuerza mayor  en los cuales se prorrogara este termino por quince (15) días más.

Articulo 18.- Remoción o suspensión de contralores.- Los contralores que ejerzan el cargo en propiedad, solo podrán ser removidos o suspendidos antes del vencimiento de su periodo por decisión judicial o de la procuraduría general de la nación.

Articulo 19.- Secretario.- La asamblea departamental elegirá un secretario para periodo de un año, reelegible a criterio de la corporación y su primera elección se realizara en el primer periodo legal respectivo.

El secretario deberá como mínimo acreditar titulo profesional y experiencia administrativa mínima de dos (2) años.

En casos de falta absoluta, habrá nueva elección  para el resto del periodo y las ausencias temporales las reglamentara la asamblea. 

Capitulo III

 De los Diputados

Articulo 20.- Bancada.- Los diputados elegidos por un mismo partido, movimiento social o grupo significativo de ciudadanos constituyen una bancada en la respectiva corporación.  Cada diputado  pertenecerá exclusivamente  a una bancada.

Los diputados deberán actuar de conformidad con la ley que reglamenta la actuación en bancadas de los miembros de las corporaciones publicas.

Articulo 21.- Circunscripción electoral.- Para la elección de diputados, cada departamento formara un circulo único.

Articulo 22.- Faltas absolutas.- Son faltas absolutas de los diputados:

a. La muerte

b. La renuncia aceptada

c. La incapacidad física permanente 

d. La aceptación o desempeño de cualquier cargo o empleo publico de conformidad con lo previsto en el articulo 291 de la constitución política

e. Declaratoria de nulidad de la elección, como diputado.

f. La destitución del ejercicio del cargo a solicitud de la procuraduría general de la nación como resultado de un proceso disciplinario

g. La interdicción judicial

h. La condena a pena privativa de la libertad.

Articulo 23.- Faltas temporales.- Son faltas temporales de los diputados:

a. La licencia

b. La incapacidad física transitoria 

c. La suspensión del ejercicio del cargo a solicitud de la Procuraduría General de la Nación, como resultado de un proceso disciplinario 

d. Ausencia forzada e involuntaria 

e. La suspención provisional de la elección, dispuesta por la jurisdicción contencioso administrativa 

f. La suspención provisional de sus funciones dentro de un proceso disciplinario o penal

Articulo 24.- Renuncia.- La renuncia de un Diputado se produce cuando el mismo manifiesta en forma escrita e inequívoca su voluntad de hacer dejacion definitiva de su investidura como tal. La renuncia deberá presentarse ante el presidente de la Asamblea, y en ella se determinará la fecha a partir de la cual se quiere hacer.

La renuncia del presidente de la asamblea, se presentara ante la mesa directiva de la corporación.

Articulo 25.- Incapacidad física permanente En.- caso de que por motivos de salud debidamente certificados por la entidad de previsión a la que estén afiliados los diputados, uno de ellos se vea impedido definitivamente para continuar desempeñándose como tal, el presidente de la asamblea declarara la vacante por falta absoluta.

Articulo 26.- Declaratoria de nulidad de la elección.- Una vez quede en firme la declaratoria de nulidad de un diputado, por parte de la Jurisdicción contencioso administrativa, quedara sin efecto la credencial que lo acreditaba como tal y el presidente de la Asamblea correspondiente dispondrá las medidas necesarias para hacer efectiva dicha decisión.

Parágrafo. Cuando se solicita la nulidad de la elección del diputado y la misma causal alegada sea común a uno a varios de los integrantes de las respectivas listas de los candidatos potenciales a llenar la vacante, la nulidad podrá hacerse extensiva a las mismas si así se solicita en el mismo libelo.

Articulo 27.- Interdicción judicial.- Una vez quede en firma la declaratoria de interdicción Judicial para un diputado, proferido por parte de un juez competente dicho diputado perderá su investidura como tal y el presidente de la asamblea correspondiente tomara las medidas conducentes a hacer efectivo el cese de funciones del mismo a partir  de la fecha de ejecutoria de la sentencia.

Articulo 28.- Incapacidad física transitoria.- En caso de que por motivos de salud debidamente certificados por la entidad de previsión social a que estén afiliados los diputados, uno de ellos se vea impedido para asistir transitoriamente a las sesiones de la asamblea, el presidente de dicha corporación declarara la vacancia temporal.

Articulo 29.- Ausencia forzosa e involuntaria.- Cuando por motivos ajenos a su voluntad, ocasionados por la retención forzada ejercida por otra persona, un diputado no pueda concurrir a las sesiones de la asamblea, el presidente de la misma declarara la vacancia temporal tan pronto tenga conocimiento del hecho.

Articulo 30.- Suspensión provisional de la elección.- Una vez que la jurisdicción contencioso administrativa disponga la suspensión provisional de la elección de un diputado, el presidente de la asamblea declarara la vacancia temporal y dispondrá las medidas conducentes a hacer efectiva la suspensión de funciones del mismo, durante el tiempo que ordene dicha providencia.

Articulo 31.- Causales de Destitución.- Son causales especificas de destitución de los diputados las siguientes:

a. La no incorporación injustificada al ejercicio de sus funciones, después del vencimiento de una licencia o suspensión o de la cesación de las circunstancias que originaron una incapacidad física legal o física transitoria o ausencia forzosa

b. El haberse proferido en su contra sentencia condenatoria de carácter legal que se encuentre debidamente ejecutoriada  salvo en casos de delitos políticos o culposos diferentes a aquellos contra el patrimonio publico.

c. La inasistencia, en un mismo periodo de sesiones o más de tres sesiones plenarias en las que se voten proyectos de ordenanza, sin que medie fuerza mayor.

d. Por destinación ilegal de dineros públicos

La aplicación de las funciones de destitución y suspensión de un diputado, serán decretadas por la Procuraduría General de la Nación. Una vez en firme, la remitirá al presidente de la asamblea para lo de su competencia.

Articulo 32.- Forma de llenar las vacancias absolutas.- Las vacancias absolutas de los diputados serán ocupadas según el orden de inscripción en forma sucesiva y descendente, si se trata de listas únicas sin voto preferente, y en el orden en que se haya reordenado la lista cuando  el sistema escogido fuere con voto preferente.  El presidente de la Asamblea, dentro de los tres días hábiles siguientes a la declaratoria llamara a los candidatos que se encuentren en dicha situación para que tomen posesión del cargo vacante que corresponde. ( art, 19  reglamento No.01 de 2003 C.N.E.)

Articulo 33.- Conflicto de interés.- Cuando para los diputados exista interés directo en la decisión por que le afecte de alguna manera, a su cónyuge o compañero o compañera permanente, o a alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad o primero civil, o su socio o socios de derecho o de hecho, deberá declararse impedido de participar en los debates o votaciones respectivas.

Las Asambleas llevarán un registro de intereses privados en el cual los diputados consignarán la información relacionada con su actividad económica privada. Dicho registro se hará de publico conocimiento. Cualquier ciudadano que tenga conocimiento de alguna causal de impedimento de algún diputado, que no se halla comunicado a la respectiva corporación podrá recusarlo ante ella

Capitulo IV

 Ordenanzas

Articulo 34.- Iniciativa.- Los proyectos de ordenanza pueden ser presentados por los diputados, los gobernadores y en materia relacionada con sus atribuciones por los contralores departamentales. También podrán ser de iniciativa popular de acuerdo con la ley estatutaria correspondiente.

Articulo 35.- Debates.- Para que un proyecto sea ordenanza, debe aprobarse en dos debates celebrados en distintos días. El proyecto será presentado en la secretaria de la Asamblea, la cual lo repartirá a la comisión correspondiente donde se surtirá el primer debate. La presidencia de la Asamblea designara un ponente para primero y segundo debate. El segundo debate le corresponderá a la sesión plenaria.

Los proyectos de ordenanza deben ser sometidos a consideración de la plenaria de la corporación tres días después de su aprobación en la comisión respectiva.

El proyecto de ordenanza que hubiese sido negado en primer debate podrá ser nuevamente considerado por la Asamblea, a solicitud de su autor, de cualquier otro diputado, del Gobierno Departamental o del vocero de los proponentes en el caso de la iniciativa popular. Será archivado el proyecto que no recibiere aprobación y el aprobado en segundo debate lo remitirá la mesa directiva al Gobernador para su sanción

Articulo 36.- Plan de desarrollo.- El tramite y aprobación del plan de desarrollo departamental deberá sujetarse a los que disponga la ley orgánica de planeación.

Articulo 37.- Proyectos no aprobados.- Los proyectos que no recibieron aprobación en primer debate durante cualquiera de los periodos de sesiones ordinarias y extraordinarias serán archivados y para que la asamblea se pronuncie sobre ellos deberán presentarse nuevamente.

Articulo 38.- Modificación y revocatoria.- Las ordenanzas solo pueden ser modificadas i revocadas mediante otra ordenanza. 

Articulo 39.- Sanción.- Aprobado en segundo debate un proyecto de ordenanza, pasaran dentro de los cinco días hábiles siguientes al gobernador para su sanción.

Articulo 40.- Aviso de votación.- Ninguna proyecto de ordenanza  será sometida a votación en sesión diferente a aquella que previamente se haya anunciado. El aviso de que un proyecto será sometido a votación lo dará la presidencia de la asamblea o comisión en sesión distinta a aquella en la cual se realizara la votación.

Articulo 41.- Participación ciudadana en estudio de proyectos de ordenanza.- Para expresar sus opiniones, toda persona natural o jurídica, podrá presentar observaciones sobre cualquier proyecto de ordenanza  cuyo estudio y exámenes se este adelantando en alguna de las comisiones permanentes. La mesa directiva de la asamblea dispondrá los días, horarios y duración de las intervenciones, así como el procedimiento que asegure el debido y oportuno ejercicio de este derecho. Para su intervención el interesado deberá inscribirse previamente en le respectivo libro de registro que se abrirá para tal efecto.

Con excepción de las personas con limitaciones físicas o sensoriales, las observaciones  u opiniones presentadas deberán formularse siempre por escrito y serán publicadas oportunamente en la gaceta de la asamblea.

Articulo 42.- Otras decisiones de la asamblea.- Las decisiones de la asamblea que no requieran ordenanza, se adoptaran mediante resoluciones y proposiciones que suscribirán la mesa directiva y el secretario de la corporación.

Capitulo V

 Gobernadores.

Articulo 43.- Naturaleza del cargo.- En cada uno de los departamentos habrá un gobernador que será jefe de la administración seccional y representante legal del departamento; el gobernador será agente del presidente de la república para el mantenimiento del orden publico y para la ejecución de la política económica general, así como para aquellos asuntos que mediante convenios la nación acuerde con el departamento. Los gobernadores serán elegidos popularmente para periodos institucionales de cuatro (4) años y no podrán ser reelegidos para el periodo siguiente. (Articulo 303 CN) .

Articulo 44.- Fecha de elección.- Los gobernadores serán elegidos por mayoría de votos de los ciudadanos en la misma fecha en la cual se eligen alcaldes, diputados y concejales, excepto en los casos de faltas absolutas.

Articulo 45.- Muerte del candidato.- Si el candidato a gobernador Falleciere dentro de los treinta (30) dias anteriores a la elección, el respectivo movimiento o partido político podrá inscribir otro candidato  hasta las 6:00 de la tarde del miércoles anterior a la fecha de la elección.

Articulo 46.- Delegación de funciones.- El gobernador podrá delegar en los secretarios de la gobernación y en los jefes de departamento administrativo las siguientes funciones:

a. Nombrar y remover los funcionarios dependientes de los delegatarios.

b. Ordenar gastos departamentales y celebrar los contratos y convenios departamentales de acuerdo con el plan de desarrollo y con el presupuesto, con la observancia de las normas legales aplicables.

c. Ejercer el poder disciplinario sobre los empleados dependientes de los delegatarios

Parágrafo.- La delegación exime de responsabilidad al gobernador y corresponderá exclusivamente al delegatario cuyos actos o resoluciones podrán siempre reformar o revocar aquel, reasumiendo la responsabilidad consiguiente.

Contra los actos de los delegatarios que, conforme a la disposiciones legales vigentes, proceden recursos por la vía gubernativa, procederá el de apelación ante el gobernador.

Articulo 47.- Actos del Gobernador.- El gobernador para la debida ejecución de las ordenanzas y para las funciones que le son propias, dictara decretos, resoluciones y las ordenes necesarias

Articulo 48.- Faltas absolutas.- Son faltas absolutas del gobernador:

a. La muerte

b. La renuncia aceptada

c. La incapacidad física permanente

d. La declaratoria de nulidad por su elección 

e. La interdicción judicial

f. La destitución

g. La revocatoria del mandato

h. La incapacidad por enfermedad superior a 180 días

Articulo 49.- Faltas temporales.- Son faltas temporales del gobernador:

a. Las vacaciones 

b. Los permisos para separarse del cargo

c. Las licencias

d. La incapacidad física transitoria 

e. La suspensión provisional en el desempeño de sus funciones dentro de un proceso disciplinario fiscal o penal

f. La suspensión provisional de la elección, dispuesta por la jurisdicción contenciosos administrativa 

g. La ausencia forzada e involuntaria

Articulo 50. Renuncias, permisos y licencias.- La renuncia del gobernador o la licencia o el permiso para separarse transitoriamente del cargo, la aceptara o concederá el presidente de la república. Las incapacidades medicas serán certificadas por el medico legista u oficial del lugar o por la entidad de previsión o servicio de seguridad social, del respectivo departamento.

Articulo 51.- Incapacidad física permanente.- En caso de que por motivos de salud debidamente certificado por la entidad de previsión social a la que estén afiliados los funcionarios de la gobernación respectiva, un gobernador se vea impedido definitivamente para continuar desempeñándose como tal, el presidente la república declarara la vacancia por falta absoluta.

Articulo 52.- Declaratoria de Nulidad.- Una vez que quede en firme la declaratoria de nulidad de la elección de un gobernador por parte de la jurisdicción contencioso administrativa, quedará sin efecto la credencial que lo acredita como tal, y el presidente de la república, dispondrá las medidas necesarias para hacer efectiva dicha decisión.

Articulo 53.- Interdicción Judicial.- Una vez que en firme la declaratoria de interdicción judicial para un gobernador, proferida por parte del juez competente, dicho gobernador perderá su investidura como tal, y el presidente de la república tomara las medidas conducentes para hacer efectivo el cese de funciones del mismo a partir de la fecha de la ejecutoria de la sentencia.

Articulo 54.- Causales de Destitución.- El presidente de la república destituirá a los gobernadores, en los siguientes eventos:

1. Cuando se haya proferido sentencia condenatoria de carácter penal debidamente ejecutoriada, aun cuando en su favor se decrete cualquier beneficio.

2. A solicitud de la Procuraduría General de la Nación, cuando incurra en la causal que implique dicha sanción, de acuerdo con régimen disciplinario previsto por la ley para estos funcionarios, o cuando incurran en violación del régimen de incompatibilidades.

Articulo 55.- Causales de Suspensión.- El presidente de la República suspenderá a gobernadores en los siguientes eventos:

1. Por haberse dictado en su contra resolución acusatoria debidamente ejecutoriada, con privación de la libertad, aunque se decrete a favor del gobernador la excarcelación.

2. Por haberse dictado en su contra medida de aseguramiento, con privación efectiva de la libertad siempre que este debidamente ejecutoriada.

3. A solicitud  de autoridad jurisdiccional competente de acuerdo con el régimen disciplinario previsto en la ley.

4. Cuando la Procuraduría General de la Nación solicite la suspención provisional mientras adelanta la investigación disciplinaria, de conformidad con la ley.

5. Cuando la Contraloría  solicite la suspención provisional de conformidad a lo establecido en el numeral octavo del articulo 268 de la Constitución Política.

Parágrafo.- En caso de delitos culposos, solamente habrá lugar de suspención de que trata el numeral segundo cuando no se decrete a favor del gobernador la excarcelación u otro beneficio que implique la libertad física.

Articulo 56.- Designación.- El Presidente de la República, para los casos de falta absoluta o suspención, designará gobernador del mismo movimiento o partido y filiación política del titular, de terna que para el efecto presente el partido al cual pertenezca en el momento de la elección.

Si la falta fuere temporal, excepto la suspensión, el gobernador encargará de sus funciones a uno de los secretarios . Si pudiere hacerlo, el secretario de gobierno u otro secretario, asumirá las funciones mientras el titular se reintegra o encarga a uno de sus secretarios.

El gobernador designado o encargado deberá adelantar su gestión de acuerdo con el programa del gobernador elegido por voto popular y quedara sujeto a la ley estatutaria del voto programático 

Articulo 57.- Convocatoria a elecciones.- Si la falta absoluta se produjere antes de transcurridos treinta (30) meses del periodo del gobernador, el Presidente de la República en el decreto de encargo señalará la fecha para la elección de nuevo gobernador, la que deberá realizarse dentro de los dos meses siguientes a la expedición del decreto. Durante el periodo que transcurra entre la fecha de la declaratoria de falta absoluta y la posesión del nuevo mandatario, será designado en calidad de  encargado por el presidente de la república un ciudadano del mismo partido,  o grupo político   del mandatario reemplazado.  

En caso de que faltare menos de dieciocho (18) meses, el presidente de la república  designara un gobernador para lo que reste del periodo, respetando el partido, grupo político o coalición por el cual fue inscrito gobernador elegido, quien deberá gobernar  con base en el programa que presento el gobernador electo. (inciso 3, art. 1 acto legislativo No.02 de 2002). 

El incumplimiento de los términos o el ejercicio indebido de esta atribución es causal de mala conducta que se sancionara con destitución del cargo.

El candidato a nuevo gobernador deberá anexar a la inscripción de su candidatura, la cual debe ser treinta (30) días antes de la elección, el programa de gobierno que someterá a consideración ciudadana.

Parágrafo.- Si la falta absoluta del gobernador es la muerte ocasionada en forma violenta por terceros, no se convocará a nueva elección, y el Presidente de la República designará gobernador de la misma filiación y grupo político del titular, de terna de candidatos presentada por quienes  inscribieron la candidatura del anterior.

Articulo 58.- Suspensión provisional de la elección.- Una vez que la jurisdicción contencioso administrativa disponga la suspensión provisional de la elección de un gobernador, el presidente de la República, antes de cinco (5) días procederá a tomar las medidas conducentes para hace efectiva la cesación de funciones del mismo, durante el tiempo de suspensión y designará su remplazo.

Articulo 59.- Ausencia forzada e involuntaria.- Cuando por motivos ajenos a su voluntad ocasionados por la retención forzada ejercida por otra persona, un gobernador no puede concurrir a desempeñar sus funciones como tal, el Presidente de la República declarará la vacancia temporal tan pronto tenga conocimiento del hecho, y designará quien deba reemplazarlo.

Articulo 60.- Concesión de vacaciones.- La concesión de vacaciones las decreta el mismo gobernador, con indicación del periodo de  causación, el termino de la misma, las sumas a que tiene derecho por este concepto, su iniciación y finalización.

Articulo 61.- Informe sobre comisiones cumplidas.- Al termino de las comisiones superiores a cuatro días y dentro de los quince días siguientes, el gobernador presentará a la asamblea, un informe sobre el motivo de la comisión, duración, costos y resultados obtenidos en beneficio del departamento.

Articulo 62.- Permiso.- El gobernador para salir del país deberá contar con la autorización de la asamblea departamental y presentarle un informe previo sobre la comisión que se proponga cumplir en el exterior.

Corresponde a la Asamblea departamental definir el monto de los viáticos que se le asignarán al gobernador para comisiones dentro del país y para las comisiones al exterior corresponde al gobierno nacional definir el monto de los viáticos.

Articulo 63.- Duración de las comisiones.- Las comisiones dentro del país no podrán tener duración superior a cinco días. Las comisiones fuera del país no podrán ser superior a diez (10) días prorrogables, previa justificación por un lapso no superior al mismo.

Articulo 64.- Informe de Encargos.- Para efectos del manteniendo del orden público, en todos los casos en que el gobernador encargue de su empleo a otro funcionario, por el termino que sea, esta en la obligación de informar al Presidente de la República, a mas tardar dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al encargo.

Articulo 65.- Abandono del cargo.- Se produce el abandono del cargo cuando sin justa causa el gobernador:

1. No reasume sus funciones dentro de los tres días siguientes contados a partir del vencimiento de las vacaciones, permisos, licencias, comisiones oficiales o incapacidad medica inferior a ciento ochenta días.

2. Abandona el territorio de su jurisdicción por tres o mas días hábiles consecutivos.

3. No se reintegra a sus actividades una vez haya concluido el termino de la suspensión del cargo. 

El abandono del cargo constituye falta disciplinaria y se investigará por la Procuraduría General de la Nación de oficio o a solicitud de cualquier ciudadano.

El abandono del cargo se sancionará por destitución, o suspención por el Gobierno Nacional, de acuerdo con la gravedad de la falta y el prejuicio causado al departamento según calificación de la Procuraduría de la Nación 

Articulo 66.- No posesión del gobernador._ La no posesión dentro del termino legal sin justa causa según calificación de la Procuraduría General de la Nación da lugar a la vacancia y se proveerá el empleo en los términos de esta ley.

Capitulo VI

V. Disposiciones varias

Articulo 67.-.Periodos Institucionales.- Los periodos establecidos en la constitución política o en esta ley para cargos de elección tienen el carácter de institucionales. Quienes sean designados o elegidos para ocupar tales cargos, en reemplazo por falta absoluta de su titular, lo harán por el resto del periodo para el cual este fue elegido.

Articulo 68.- Autoridad civil.- Para efectos de los previsto en la ley, se entiende por autoridad civil la capacidad legal y reglamentaria que ostenta un empleado oficial para cualquiera de las siguientes atribuciones:

1. Ejercer el poder público en función de mando para una finalidad prevista en esta ley que obliga ala acatamiento en los particulares y en caso de desobediencia, con facultad de compulsión de la coacción por medio de la fuerza pública.

2. Nombrar y remover libremente los empleados de su dependencia por si o por delegación.

3. Sancionar a los empleados con suspensiones multas o destituciones.

Articulo 69.- Autoridad política.- Autoridad política es la que ejerce el gobernador como jefe del departamento. Del mismo modo, los secretarios de la gobernación y jefes de departamento administrativo, como miembros del gobierno departamental, ejercen con el gobernador la autoridad política.

Tal autoridad también se predica de quienes ejerzan temporalmente los cargos señalados en este articulo.

Articulo 70.- Dirección Administrativa.- La dirección administrativa además del Gobernador, lo ejercen los secretarios de la Gobernación, los jefes de departamento administrativo, los gerentes o jefes de entidades descentralizadas y los jefes de las unidades administrativas especiales, como superiores de los correspondientes servicios departamentales.

Articulo 71.- Autoridad Militar.-  A fin de determinar las inhabilidades previstas por la ley, se entiende por autoridad militar las que ostentan los oficiales en servicio activo de las fuerzas militares y los suboficiales con el rango de comandante en el departamento.

Para efecto de este articulo el militar debe haber estado en el departamento por virtud de orden superior por espacio de cuando menos tres meses o dentro del mes anterior a las elecciones de que se trate.

Articulo 72.- Control interno.- Corresponde a los departamentos y a sus entidades descentralizadas, a través de su representantes legales,  la adecuada organización e implementaron de un sistema de control interno en la forma prevista por las normas legales correspondientes.

Articulo 73.- Vigencia.- La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

GUILLERMO ANTONIO SANTOS MARIN

Representante a la Cámara- Tolima.

Departamento del Tolima 

EXPOSICION DE MOTIVOS

En Colombia, el primer conjunto de normas destinado a la organización y funcionamiento de los departamentos, fue el denominado código de régimen político y municipal, expedido directamente por el congreso mediante la ley 4 de 1913 y  que extendió su vida útil hasta 1986.

A partir de entonces, el presidente de la república dicto el decreto No,1222 de abril 18 de1986, en virtud del cual expidió el código de régimen departamental, previas facultades extraordinarias otorgadas por el congreso mediante la ley 3 de este mismo año. Posteriormente se produce un hecho trascendental: el nacimiento de la constitución política de 1991, que derrumba el viejo sistema centralista, impulsa la democracia participativa, la elección popular de gobernadores y da un nuevo contenido político, administrativo y financiero a los entes territoriales.

La fuente de inspiración de este proyecto sobre modernización de la organización y funcionamiento de los departamentos es la nueva constitución política de Colombia, expedida el 7 de julio de 1991, con sus posteriores reformas y contrareformas, y , en asocio con ella, su desarrollo legislativo, que, por no haber guardado la debida secuencia lógica, ha resultado exuberante y a veces contradictorio. La primera norma que debió ser dictada, la ley orgánica de ordenamiento territorial, concebida por la carta política  como la llamada a establecer  la distribución de competencias y funciones entre la nación y las entidades territoriales y de establecer normas para la creación y funcionamiento de regiones, departamentos, provincias, distritos, municipios, territorios indígenas y áreas metropolitanas, viose precedida por una serie de leyes ordinarias que precisamente carecieron  del indispensable ordenamiento previo suministrado por aquella.

La omisión en que incurrieron el congreso y el gobierno, respecto de la expedición prioritaria de la ley orgánica de ordenamiento territorial, repercutirá mas adelante sobre la legislación dispersa  y fragmentaria hasta ahora dictada para la nación y las entidades territoriales, desactualizandolas, tan pronto aquella sea dictada. Entonces se abrirá el camino para expedir una ley de más amplio contenido: el código de régimen territorial. 

Mientras aquello ocurre, los departamentos de Colombia hoy mas que nunca necesitan  de una legislación que interpretando el espíritu de síntesis, sea completa y razonablemente estable, y además sirva de guía y apoyo a sus autoridades. El apego a las formas y a los reglamentos sigue siendo un sentimiento fuerte, demasiado arraigado en la mente de los legisladores y del ejecutivo. Por eso la necesidad inaplazable de llenar algunos vacíos dejados por la legislación fragmentaria posterior a la constitución del 91 y acabar con la desconfianza y las dudas que ofrece la desactualizada legislación anterior a la misma.

Empujados por esta necesidad que reclama una solución inaplazable, presentamos al congreso de Colombia  este proyecto de ley tendiente a modernizar la organización y funcionamiento de los departamentos, en todos aquellos aspectos no reglamentados por leyes anteriores. En este orden de ideas, y de conformidad con un criterio semántico, que es el empleado por el diccionario de la lengua española, el vocablo organización alude al conjunto de personas que están dotadas de los medios adecuados para alcanzar un fin determinado, y el vocablo funcionamiento, que es acción y efecto de funcionar, implica la ejecución por una o varias personas de las funciones que le son propias. Aplicados al departamento colombiano y a la órbita jurídica, la organización se identifica con la determinación de su estructura, mientras que el funcionamiento alude a los medios normativos de que disponen los empleados departamentales para poner en marcha la estructura administrativa, mediante la correcta ejecución de las funciones asignadas. Organización y funcionamiento tienen pues, conexión logica y sentido de complementariedad.

De lo expuesto resulto el proyecto de ley dividido en VI capítulos, que fueron denominados así: Principios generales sobre la organización y el funcionamiento de los departamentos, de las asambleas departamentales, de los diputados, ordenanzas, gobernadores  y disposiciones varias.

El  primer capitulo es básicamente un desarrollo legal del articulo 209, inciso 1º. De la constitución política que como postulado rector de la función administrativa  se convierte en una guía de la conducta  de los servidores públicos. Así mismo como un desarrollo legal del principio rector del ejercicio de competencias entre las entidades territoriales.

El segundo capítulo es el desarrollo legal y actualizado del articulo 16 del acto legislativo No.01 de 2003, sobre la institucionalización de las asambleas departamentales y sus modus operandi, la validez de sus actos, la democratización de las mesas directivas y la introducción de un mecanismo de control político: la moción de observaciones.  Si bien el acto legislativo en comento, estableció que las asambleas son un órgano de control político por excelencia, el legislador esta en la obligación de establecer el procedimiento para observar las decisiones del funcionario citado y hacer viable y operante el control político otorgado a estas corporaciones, mecanismo que ya se había otorgado a corporaciones de similar naturaleza como los concejos municipales.

El capitulo III  es igualmente desarrollo legal del articulo 13 y 16 del citado acto legislativo No.01 de 2003, en el cual se establecen las faltas absolutas, faltas temporales, renuncias, nulidades, interdicciones judiciales, destituciones, formas de llenar las vacantes, conflicto de intereses, reglamentadolas en iguales condiciones y formalidades establecidas para miembros de corporaciones publicas de elección popular de similar naturaleza como los concejales municipales.

El capitulo IV es desarrollo de los artículos 299 y 300 de la constitución política en armonía con otros desarrollos constitucionales como la ley de participación ciudadana que afecta la iniciativa en los proyectos de ordenanza. Así mismo se actualiza o moderniza el numero de debates para la aprobación de dichos proyectos para convertirse en ordenanzas que se reduce a dos debates y no a tres como actualmente ocurre en virtud del decreto 1222 de 1986. 

El capitulo V es desarrollo legislativo del articulo 303 de la constitución nacional modificado por el articulo 1 del acto legislativo No.02 de 2002. En tal virtud se reglamenta la delegación de funciones, faltas absolutas, faltas temporales, renuncias,  nulidad de la elección, destituciones, suspensiones, retención forzada, comisiones, abandono del cargo, etc., todas estas situaciones administrativas reglamentadas en igualdad de condiciones a las establecidas en la ley para funcionarios de similar naturaleza como los alcaldes municipales.

El capitulo VI define algunas categorías legales previstas fundamentalmente en la ley No..617 DE 2000, tal el caso de autoridad civil, política, militar, y administrativa. Con la expedición de esta ley, se crea la necesidad para mas adelante otorgar facultades extraordinarias al presidente de la república para que compile toda la legislación departamental dispersa en varios cuerpos legislativos como el decreto extraordinario No.1222 de 1986, ley No.617 de 2000, ley No.794 de 2005, ley No. 909 de 2004, ley No. 152 de 1994, ley No. 134 de 1994 entre otras.

Con todo, dentro del contexto de la realidad colombiana, este esfuerzo notable por actualizar y dotar de un conjunto de normas legales para llenar el vacío existente que dejo la expedición de la constitución de 1991 con sus reformas y contrareformas y su posterior, exuberante y desordenado desarrollo legislativo.   Por eso este proyecto se convierte en un documento jurídico de invaluable utilidad en la vida cotidiana de los funcionarios departamentales, y con una perspectiva mas amplia, servirá también a jueces, abogados, administradores públicos estudiosos del derecho departamental de ser aprobado y convertido en ley por el congreso de Colombia.

Cordial saludo,

GUILLERMO  ANTONIO SANTOS MARIN

Representante a la camara

Departamento del Tolima.-

